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DESCRIPCIÓN

Material de banda elástico

La invención se refiere a un material de banda elástico con hilos de urdimbre y de trama. Tales materiales se emplean 
en numerosos ámbitos, por ejemplo, como ribetes de red en aviones, turismos u otros vehículos o incluso en la industria 
de la confección, por ejemplo, en el caso de colecciones de productos. Las bandas elásticas también pueden 5
aprovecharse como medios de fijación, dado el caso, junto con cierres de velcro para protectores, chalecos salvavidas 
o similares. Según la dirección de estiramiento deseada, los hilos de urdimbre o los hilos de trama o ambos pueden 
estar configurados de manera elástica, mientras que los hilos restantes son inelásticos. También pueden realizarse 
bandas en las que solo son elásticas áreas parciales, pero las áreas restantes son inelásticas. Se conoce, por ejemplo, 
para hilos de urdimbre, usar hilados de plástico sintético altamente elásticos, en particular fibras de aramida o de 10
carbono. La elasticidad de la banda se garantiza por hilos elastoméricos.

El documento US 2.448.782 describe una fibra compuesta, en la que una fibra de plástico orgánica está trenzada con 
al menos una fibra de vidrio. Por la presente, debería resolverse el objetivo de una alta resistencia a la rotura, una alta 
fuerza de resistencia frente a las influencias atmosféricas y biológicas, una gran estabilidad térmica y una gran fuerza 
de adhesión para revestimientos y laminados. El trenzado relativo de la fibra de vidrio debería ser mayor que el de la 15
fibra de plástico orgánica para proteger la fibra en la periferia.

Como fibras de plástico orgánicas se mencionan resinas orgánicas y elastómeros, incluyendo celulosa, ésteres y 
éteres; productos de polimerización de compuestos de olefinas tales como materiales compuestos de vinilo, estirenos, 
ácidos acrílicos y sus derivados, mezclas de caucho sintético o artificial, tales como dienos polimerizados y las diversas 
variaciones de los mismos, haluros de caucho e hidrohaluros y cloroprenos, urea, resinas de tiourea y melamina-20
aldehído; resinas de fenol-aldehído, ácido de glicerol-polibásico, resinas, productos de condensación de policarboxilo-
aramida y mezclas de dos o más componentes de resina o elastómero. Los plásticos pueden ser plastificantes 
adecuados, pigmentos, cargas y otros agentes modificadores conocidos.

El documento US 2006/0105658 A1 describe una fibra extensible multidireccional, que consta de un hilado de núcleo 
elástico y un devanado de un material resistente a las llamas que lo envuelve, que resiste una llama abierta durante 5 25
segundos. La fibra no debería contener más del 5 % de hilado de núcleo elástico. El material del hilado de núcleo se 
designa preferentemente hilo spandex, así, un copolímero de poliéster-poliuretano. El material resistente a las llamas 
debería constar de una para-aramida y una meta-aramida, por ejemplo, de Nomex.

En el caso de prendas de ropa que se emplean en la actividad militar, en el cuerpo de bomberos o la policía, pero 
también en parte para uso privado, existe el problema de que los materiales conocidos según el estado de la técnica 30
para bandas elásticos gotean cuando se queman bajo la acción de una llama. Así, en particular, el copolímero conocido 
por el nombre de elastano de los componentes poliuretano y polietilenglicol ha resultado no ser retardante de llama.

Por eso, el objetivo de la presente invención es encontrar un material de banda elástico que es retardante de llama 
sin restringir la función de uso y muestra una baja formación de humo y de gas tóxico bajo la acción de una llama.

La solución se encontró con un material de banda elástico con hilos de urdimbre y de trama, en el que una parte de 35
los hilos consta de un caucho sintético y la otra parte de una fibra de aramida o de carbono, constando los hilos de 
caucho sintético de un material que no se funde bajo la acción de una llama y no gotea cuando se quema.

Dado que se usa adicionalmente como material de caucho sintético una sustancia que no se funde y no gotea cuando 
se quema, los portadores de tales bandas están mejor protegidos que hasta el momento bajo la acción de una llama.

De acuerdo con la invención, como material de caucho sintético se usa cloropreno, policloropreno o clorobutadieno. 40
Un tal material de banda, además del efecto retardante de llama, posee adicionalmente la ventaja de una alta 
resistencia a los ácidos. Sorprendentemente, la formación de humo y de gas tóxico se mantuvo baja incluso bajo la 
acción de una llama sobre el material de banda elástico de acuerdo con la invención, de manera que pudo cumplirse 
la norma según la prueba de humo/tóxicos.

Siempre que el material se use como medio de tracción o de sujeción en la construcción de ferias o en edificios, 45
también pueden existir pruebas de protección contra incendios.

La proporción preferente de los porcentajes de caucho sintético respecto a fibras de aramida o de carbono se 
encuentra en el intervalo entre el 20 al 40/80 al 60 % en peso, preferentemente en aproximadamente el 30 % en peso 
de caucho sintético.

El material de banda elástico elaborado a partir de las sustancias mencionadas puede estar configurado de manera 50
longitudinalmente elástica, transversalmente elástica o bielástica. La configuración correspondientemente depende de 
cuál de los hilos de urdimbre o de trama de material elástico se seleccione.

En otra forma de realización de la presente invención, el material de banda elástico se moldea o procesa para formar 
un cuerpo tubular.
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Según una forma de realización concreta de la invención, la banda elástica consta de un inserto elásticamente 
extensible, a saber, un material sintético de caucho-clorobutadieno junto con hilos textiles de aramida. El porcentaje 
de caucho ascendió al 30 % en peso y el porcentaje de aramida ascendió al 70 % en peso. Este material era resistente 
al calor, poseía un alto aislamiento térmico así como una alta resistencia eléctrica y una resistencia a los ácidos. El 
material elástico demostró no fundirse y no gotear con la exposición al fuego.5

Preferentemente, se utiliza un tal material de banda elástico en la ropa protectora en el caso de autoridades, por 
ejemplo, el ejército o la policía o el cuerpo de bomberos. Como ya se ha mencionado, también son implementaciones 
en tecnología aeronáutica en el ámbito de interiores o como ropa de confección o incluso como parte de chalecos 
salvavidas, en la industria automovilística en el ámbito de interiores así como en el interior de edificios, por ejemplo, 
en el caso de eventos en los que se requiere una prescripción de protección contra incendios especialmente alta.10

La anchura y el color de las bandas, así como el composición porcentual de los diferentes hilos de urdimbre y de trama 
pueden variar. Así, en particular, los hilos de urdimbre (o hilos de trama) pueden constar de material elástico y/o 
inelástico para adaptar la elasticidad a las respectivas condiciones de uso.
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REIVINDICACIONES

1. Material de banda elástico con hilos de urdimbre y de trama, en el que una parte de los hilos consta de un caucho 
sintético de un material que no se funde bajo la acción de una llama y no gotea cuando se quema, a saber, de 
cloropreno, policloropreno o clorobutadieno, y la otra parte de los hilos consta de una fibra de aramida o de carbono.

2. Material de banda elástico según la reivindicación 1, caracterizado porque la relación de los porcentajes de caucho 5
sintético respecto a fibras de aramida o de carbono asciende del 20 al 40/80 al 60 % en peso.

3. Material de banda elástico según una de las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado porque la banda es 
longitudinalmente elástica, transversalmente elástica o bielástica.

4. Material de banda elástico según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por una forma tubular.
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